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Bogotá D.C., 03 de marzo de 2021 

 
Señores  
AGENCIA NACIONAL DE AGENCIAN NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO DEL 
ESTADO  
soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co  
Carrera 7 No 75-76 Pisos 2 y 3 Centro Empresarial 75  
Ciudad 

 
Asunto: Certificación Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado e-KOGUI – Oficina 
de Control Interno ICANH - Período: 2° julio a 31 de diciembre de 2020.  
 

En mi condición de Asesor con funciones de Jefe de Control Interno del Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia ICAHN, en cumplimiento del “INSTRUCTIVO DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN 

E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO EKOGUI – PERFIL JEFE DE CONTROL INTERNO V. 8.0”, 

mediante el cual se define y precisa el alcance de las funciones que deben desempeñar los Jefes de 

Control Interno de las entidades y organismos estatales del orden nacional frente al SISTEMA UNICO 

DE GESTION E INFORMACION LITIGIOSA DEL ESTADO - eKOGUI, a continuación expido la Certificación 

sobre el resultado de verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Decreto 1069 de 

2015, y de conformidad con los protocolos establecidos por la Dirección de Gestión de Información de 

la Agencia Nacional de Agencian Nacional de Defensa Jurídica del Estado del Estado. 

1. DATOS GENERALES 

PROCESO AUDITADO   
INFORMACIÓN LITIGIOSA – APLICATIVO EKOGUI GESTIÓN JURÍDICA Y 
CONTRACTUAL 

TEMA 
Seguimiento reporte de actualización de la información litigiosa del Estado 
en el APLICATIVO –EKOGUI 

LIDER DEL PROCESO Ximena del Pilar Salamanca  CARGO Jefe de la Oficina Jurídica  

AUDITOR 
RESPONSABLE DEL 
SEGUIMIENTO  

Edison Murillo Albornoz 
CARGO 

Jefe de la Oficina Control Interno 

Diana Carolina Garzón  Contratista Control Interno 
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2. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO 

 
Verificar que la información litigiosa correspondiente al Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

- ICANH, se encuentre actualizada de acuerdo a los parámetros definidos por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, en el aplicativo E-KOGUI; específicamente, en cuanto a los apoderados, 

usuarios, procesos, actuaciones, tanto en los procesos judiciales, como en las conciliaciones 

extrajudiciales. 

 

3. ALCANCE DEL SEGUIMIENTO 

 
El seguimiento contempla la verificación y el cumplimiento en cuanto a la actualización de los registros 

de los usuarios, las actuaciones surtidas por los apoderados; así como el registro de los procesos 

asignados y las conciliaciones extrajudiciales, en las que actué como parte el Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia - ICANH; la información corresponde a los procesos y conciliaciones reportadas 

entre 01 de julio al 31 de diciembre del presente año en el aplicativo EKOGUI. 

 
4. CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO. 

 
Los criterios tomados para el desarrollo del seguimiento son entre otros: 

 

 Ley 790 de 2002: Artículo 15. Defensa Judicial de la Nación. 

 

 Directiva Presidencial 01 de 2004: Orden Presidencial sobre información relacionada con 

pasivos contingentes y con la actividad litigiosa cargo del Estado. 

 

 Decreto 1795 de 2007: por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 15 de la 

Ley 790 de 2002, el artículo 13 de la Ley 1105 de 2006, y se adopta el Sistema Único de 

Información para la gestión jurídica del Estado. 

 

 Decreto 4085 de 2011: Por el cual se establecen los objetivos y la estructura de la Agencia 

Nacional de Agencian Nacional de Defensa Jurídica del Estado del Estado 
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 Decreto 2052 de 2014: Por el cual se reglamente la Implementación del Sistema Único de 

Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado “eKOGUI”. 

 

 Decreto 1069 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho; Libro 1, Parte 1, Titulo 3, Capítulo 4. Información Litigiosa del 

Estado, artículo 2.2.3.4.1.14. 

 

 Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado 

“EKOGUI” (V 8.0): Con el objeto de atender los requerimientos de la Agencia Nacional para 

la Agencian Nacional de Defensa Jurídica del Estado del Estado, específicamente, en cuanto al 

mandato del artículo 2.2.3.4.1.14, del decreto 1069 de 2015, que establece “Verificación. Los 

jefes de control interno de cada entidad verificarán el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el presente capítulo a través de los procedimientos internos que se establezcan 

y de conformidad con los protocolos establecidos por la Dirección de Gestión de Información de 

la Agencia y enviarán semestralmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

certificación sobre el resultado de la verificación, sin perjuicio de las acciones que se estimen 

pertinentes dentro de los planes de mejoramiento institucionales para asegurar la calidad de la 

información contenida en el Sistema.”, en virtud de la norma citada, se procede a realizar la 

verificación de la información reportada en el sistema e-KOGUI, por parte de la oficina Jurídica 

del Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH, para lo cual previamente se 

sostuvo reunión con el Jefe de la Oficina Jurídica, la Doctora XIMENA DEL PILAR SALAMANCA 

MESA y MARIA PAULA GONZALEZ contratista de la oficina jurídica. 

 
 

5. DESAROLLO DEL SEGUIMIENTO 

 

1. EN CUANTO A USUARIOS 

Durante la reunión se verifica la información encontrada por la Oficina de Control Interno, los 

usuarios registrados en el aplicativo e-KOGUI para el periodo 01 de julio a 31 de diciembre de 

2020, y se evidencia los siguientes usuarios registrados: 
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1.1. Administrador de la Entidad: 

Se verifica en la plataforma eKOGUI y se evidencia como estado ACTIVO el perfil Administrador de 

la Entidad a cargo de la Dra. Ximena del Pilar Salamanca Mesa, quien se encuentra activo en la 

Entidad desde el día 26 de mayo de 2020, se evidencia el cumplimiento de la actualización 

del rol Administrador de la Entidad. 
 

 
 

1.2. Secretario del Comité de Conciliación: 

Se verifica en la plataforma eKOGUI y se evidencia como estado ACTIVO el perfil Secretario del 

Comité de Conciliación quien es Sergio Arturo Ovalle Páez, quien presta sus servicios profesionales 

con la Entidad desde el 2018, se evidencia el cumplimiento de la actualización del rol 

Secretario del Comité de Conciliación. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Fecha de Activación: 

28. sept. 2020 

Fecha de Activación: 

21. sept. 2020 
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1.3. Jefe Jurídico: 

 
Se verifica en la plataforma eKOGUI y se evidencia que no se ha creado el perfil Jefe Jurídico, el 

cual comparte responsabilidad como administrador del sistema y abogado de la entidad 
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1.4. Jefe Financiero: 

 

Se verifica en la plataforma eKOGUI y se evidencia que el rol Jefe Financiero, se encuentra asignado 

al Dr. Sebastián Marín Loaiza, Subdirector Administrativo y Financiero del ICANH. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1.5. Enlace de Pagos: 

De acuerdo con las actualizaciones realizadas contenidas en la Circular Externa No. 02 del 15 de 

julio 2019, se creó el módulo Enlace de Pagos en la plataforma eKOGUI. 

 

En consulta a través del perfil Jefe de Control Interno se observó, que no se ha creado el rol Enlace 

de Pagos.  

Fecha de Activación: 

11. dic.2020  
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2. EN CUANTO A ABOGADOS 

 
2.1. ¿Qué porcentaje de Abogados que ejerce la defensa judicial de la Entidad estuvieron 

activos durante el periodo auditado? 

De acuerdo al reporte de e- KOGUI denominado “Reporte de Usuarios del Sistema” y la 

información presentada por el Jefe Jurídico de la Entidad, se evidencia la siguiente situación 

respecto a esta función: 

 

Porcentaje de Cumplimiento 100% 
 

 

 

 

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Reporte 
Abogados Activos durante el 
periodo auditado 

Registrados 
en e-KOGUI 

ICANH  1 Si 

e - KOGUI 1 Si 

Fecha de Activación: 

21. sept.2020  
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2.2. Durante el último semestre, ¿Qué porcentaje de abogados que ejercía la defensa 

judicial de la entidad y se retiró, fue inactivado en el Sistema? 

De acuerdo al reporte de eKOGUI denominado “Reporte de Usuarios del Sistema” y la información 

presentada por el Jefe Jurídico del ICANH, se evidencia la siguiente situación respecto a esta 

función: 

 

Porcentaje de Cumplimiento 100% 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

3. EN CUANTO A CAPACITACIÓN 

 
3.1. Porcentaje de abogados activos que están creados en el Sistema que recibió al menos 

una capacitación durante el último año. 

 
La Oficina de Control Interno, se permite informar que, evidenció el certificado de capacitación 

expedido por la ANDJE, correspondientes al año 2018 y 2019 de la abogada María Paula González. 

 

Reporte 
Abogados Inactivos durante el 

periodo auditado 

ICANH  6 

e - KOGUI 6 

Fecha de inactivación:   

2020-09-23 
 
 
 
2016-07-25 
 
 

 
2020-01-27 
 

 
2016-07-25 
 

 
2020-09-21 
 
 

2020-09-28 
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Sin embargo, para la vigencia 2020, no fue posible evidencia capacitación para los usuarios:  

Abogados; teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no realizo 

capacitaciones relacionadas con el aplicativo EKOGUI, para dicha vigencia. 

 
Porcentaje de Cumplimiento 100% 

 
3.2. ¿Los siguientes usuarios recibieron al menos una capacitación en el último año? 

Para la vigencia 2020, no fue posible evidenciar capacitación para los usuarios:  Abogados, Jefe 

jurídico, Administrador del Sistema, Jefe financiero y Jefe de la Oficina de Control Interno, 

teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no realizo 

capacitaciones relacionadas con el aplicativo EKOGUI, para dicha vigencia; por lo anterior esta 

Oficina implementa como acción de mejora, programar antes de terminar el primer semestre de 

la vigencia 2021, las capacitaciones para los usuarios antes descritos.  

 

Porcentaje de Cumplimiento 0% 

 

4. EN CUANTO A ROLES CREADOS  

 

La Oficina de Control Interno, realizó la verificación de los roles creados en el aplicativo eKOGUI, 

y evidencio la creación y actualización de los roles:  

 

 Abogados 
 Administrador del Sistema  
 Secretario técnico del comité de conciliación  
 Jefe Financiero  

 Jefe de la Oficina de Control Interno  
 

Los roles que a continuación se relaciona, no fueron creados en el aplicativo eKOGUI, para el 

segundo semestre 2020. 

 Jefe jurídico  

 Enlace de pagos  

 

Porcentaje de Cumplimiento 67% 
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5. EN CUANTOA PROCESOS JUDICIALES 

 
5.1. Porcentaje de procesos judiciales de la entidad registrados en el eKOGUI. 

N° de procesos judiciales activas de la Entidad = 
N° procesos judiciales activas en eKOGUI = 11 
 
Porcentaje de Cumplimiento 90% 

Corresponde al año 2021  
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5.2. Porcentaje de procesos judiciales terminados que fueron actualizados durante el 

periodo 

N° Procesos judiciales que terminaron y fueron actualizados en eKOGUI= 5 
N° Procesos judiciales que terminaron en la Entidad = 5 
 
Porcentaje de Cumplimiento 100% 
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6. EN CUANTO A PROCESOS PREJUDICIALES 
 

6.1. Porcentaje de Conciliaciones extrajudiciales de la entidad registrados en el eKOGUI. 
 
N° Conciliaciones extrajudiciales activas en eKOGUI = 1 
N° de Conciliaciones extrajudiciales activas de la Entidad =  
 
Porcentaje de Cumplimiento 100% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.2. Porcentaje de Conciliaciones terminadas que fueron actualizadas durante el periodo. 
 
N° Conciliaciones terminadas y actualizadas en eKOGUI = 4 
N° de Conciliaciones terminadas de la Entidad =  
 
Porcentaje de Cumplimiento 100% 

 
 
7. EN CUANTO A ARBITRAMENTO 

 
N° Arbitramentos registrados en eKOGUI = 0 
N° Arbitramentos activos en eKOGUI = 0 
 
Porcentaje de Cumplimiento 100% 
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8. EN CUANTO A PAGOS 
 
N° pagos gestionados en SIIF de Min Hacienda= 0 
N° pagos enlazados en eKOGUI= 0 
 
Porcentaje de Cumplimiento 100% 
 
 

9. EN CUANTO A PROVISIÓN CONTABLE Y CALIFICACIÓN DEL RIESGO. 
 

9.1. Registro y actualización de provisión contable y calificación del riesgo durante el 
periodo auditado 
 
N° Procesos activos en calidad demandado con calificación de riesgo realizada en el último 
semestre= 6 
N° Procesos activos en calidad de demandado registrados en el sistema: 11 
 
Porcentaje de Cumplimiento 55% 
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6. REGISTRO PLANTILLA CERTIFICACIÓN ANDJE 
 
Usuarios.  

Abogados  

Arbitrarios 

 

01 de marzo de 2021

ROL TIENE EL ROL FECHA CREACIÓN  EN EKOGUI NOMBRE FECHA ÚLTIMA CAPACITACIÓN ACTUALIZADO

JEFE FINANCIERO Si 11/12/2020 Sebastián Marín Loaiza

JEFE JURÍDICO No NA

ENLACE DE PAGOS No NA

JEFE CONTROL INTERNO Si 13/07/2015 Edinson Murillo Albornoz 31/12/2019

SECRETARIO TÉCNICO Si 21/09/2020 Sergio Arturo Ovalle 

ADMINISTRADOR DE LA ENTIDAD Si 28/09/2020 Ximena del Pilar Salamanca Mesa 

Observaciones

USUARIOS ACTIVOS

Se debe realizar la creación de los usuarios jefe juridico y enlace de pagos para dar cumplimiento al marco normativo y al reporte correspondiente ante la ANDJE; además de 

programar las capacitaciones correspondiente para los diferentes usuarios del aplicativo. 

Escriba la fecha de generación del reporte

Prejudiciales ArbitralesJudiciales Ir a inicioAbogados Pagos

Indique la fecha en la que genera el reporte

Abogados al 31 de diciembre de 2020 INFORMACIÓN (1) CANTIDAD DE ABOGADOS

ABOGADOS ACTIVOS AL 31-12-2020 CANTIDAD Tiene información estudios 1

CANTIDAD DE ABOGADOS LITIGANDO 1 Tienen información experiencia 1

ABOGADOS CREADOS EN EKOGUI ACTIVOS 1 Tienen Información laboral 1

ABOGADOS CON CORREO ACTUALIZADO 1 (1) Se visualiza en el detalle del abogado a la fecha de revisión

ABOGADOS CON PROCESOS ACTIVOS 1 Solamente se revisa que tenga registrada alguna información registrada

ABOGADOS INACTIVOS CANTIDAD ÚLTIMA CAPACITACIÓN ABOGADOS ACTIVOS CANTIDAD DE ABOGADOS

RETIRADOS EN LA ENTIDAD SEGUNDO SEMESTRE 2020 0 Posteriores al 01-01-2020 0

INACTIVADOS EN EKOGUI SEGUNDO SEMESTRE 2020 6 Entre 21-03-2019 y 31-12-2019 1

Capacitaciones anteriores al 21-03-2019 0

Observaciones: Sin capacitación 1

Seleccione una muestra de 1 abogados activos y complete la siguiente tabla

Para la vigencia 2021, se debe programar la actualizacion y capacitación del los usuarios con Rol Abogados en el ICANH. 

PrejudicialesArbitralesJudiciales Ir a inicioUsuarios Pagos

ARBITRAMENTOS

ARBITRAMENTOS CANTIDAD ARBITRAMENTOS CANTIDAD

ARBITRAMENTOS ACTIVOS AL 31-12-2020 0 TOTAL ARBITRAMENTOS TERMINADOS  AL 31-12-2020 0

ARBITRAMENTOS REGISTRADOS EN EKOGUI 0 ARBITRAMENTOS TERMINADOS EN EKOGUI 0

Observaciones

PrejudicialesAbogadosJudiciales Ir a inicioUsuarios Pagos
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Procesos Judiciales 

 
Conciliaciones Prejudiciales  

Pagos 

 
 
 

Fecha de diligenciamiento de plantilla 1/03/2021 MAYORES A 33.000 SMMLV(4) ACTIVOS CANTIDAD 

Cantidad de procesos de más de 33.000 SMMLV 1

PROCESOS ACTIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 CANTIDAD Procesos de más de 33.000 SMMLV registrados en eKOGUI 1

CANTIDAD DE PROCESOS ACTIVOS Procesos de más de 33.000 SMMLV con la pieza demanda(5) 0

PROCESOS ACTIVOS REGISTRADOS EN EKOGUI 11 (4)Equivalente a un valor indexado de $28.967 millones

PROCESOS SIN ABOGADO ASIGNADO(1) 0 (5) Puede ser remitida a la ANDJE o cargada en el sistema

CALIFICACIÓN DE RIESGO CANTIDAD

PROCESOS TERMINADOS SEGUNDO SEMESTRE 2020 CANTIDAD PROCESOS ACTIVOS EN CALIDAD DEMANDADO AL 31-12-2020 11

PROCESOS TERMINADOS DURANTE SEGUNDO SEMESTRE 2020 5 PROCESOS CON CALIFICACIÓNSEGUNDO SEMESTRE 2020 6

TERMINADOS EN EKOGUI DURANTE SEGUNDO SEMESTRE 2020 (2) 5 PROCESOS CON CALIFICACIÓN ANTERIOR A 30-06-2020 0

(2) Con fecha de actuación en 2020 PROCESOS SIN CALIFICACIÓN 1

ACTUALIZACIÓN CANTIDAD PROVISIÓN CONTABLE (6) PROCESOS
CON PROVISIÓN 

IGUAL A CERO

PROCESO TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE 2020 11 PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO ALTA 0 0

PROCESOS ACTIVOS CON ESTADO TERMINADO(3) 0 PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO MEDIA 6 4
(3)En el reporte de activos al 31 de diciembre verifique la columna  Estado General 

del proceso PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO BAJA 0 0

PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO REMOTA 0 0

Seleccione 5 procesos teminados en el  segundo semestre de 2020 y 

llene la siguiente tabla:

CONDENAS CANTIDAD

PROCESOS ANALIZADOS 5

PROCESOS TERMINADOS CON EJECUTORIA 5

PROCESOS DESFAVORABLES 1

PROCESOS QUE GENERAN EROGACIÓN ECONÓMICA 5

PROCESOS CON VALOR CONDENA MAYOR A CERO 0

OBSERVACIONESSe encuentra calificación de riesgo para el segundo semestre 2020 de  6 procesos N° Ekogui: 

877367,886987,1007450,1184868,1251862,2078076. 

Se encuentra con probabilidad de perder el caso medio y con provision contable igual a 0, 4 

procesos N° Ekogui: 877367,1184868,1251862,2078076. 

Existe un proceso sin calificación del riesgo identificado con N° Ekogui: 2093185 con fecha de 

registro del proceso de 2019/11/20

Procesos Judiciales

(6) Solo se consideran los procesos activos - calidad demandado al 31 de diciembre de 2020 que 

tengan calificación de riesgo

PrejudicialesArbitralesAbogados Ir a inicioUsuarios Pagos

PREJUDICIALES ACTIVOS AL 31-12-2020 CANTIDAD

TOTAL PREJUDICIALES ACTIVOS 0

TOTAL PREJUDICIALES ACTIVOS EN EKOGUI 1 ACTUALIZACIÓN CANTIDAD PREJUDICIALES

REGISTRO DESDE JULIO 1 DE 2020 0 Procesos que efectivamente se encuentran activos 0

REGISTRO ENTRE 1 DE ENERO Y 30 DE JUNIO 2020 0 Proceso que se encuentran terminados 0

REGISTRO EN 2019 Y ANTERIORES 0

PREJUDICIALES TERMINADOS SEGUNDO SEMESTRE 2020 CANTIDAD

TOTAL PREJUDICIALES TERMINADOS II SEM. 2020 0

TERMINADOS ÚLTIMA ACTUACIÓN II SEM. 2020 0

Seleccione una muestra de 0 prejudiciales activos registrados antes de 30 de junio de 

2020 y complete la siguiente tabla

Prejudiciales

OBSERVACIONES

AbogadosArbitralesJudiciales Ir a inicioUsuarios Pagos

Observaciones

PROCESOS ACTIVOS CANTIDAD

Gestiona pagos en SIIF de MinHacienda Si

Pagos enlazados al 31-12-2020 0

Pagos

PrejudicialesArbitralesJudiciales Ir a inicioUsuarios Abogados
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Resumen general  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

7. CONCLUSIONES 
 

De la información suministrada y corroborada en el aplicativo EKOGUI, esta Oficina, se permite informar 

que la información requerida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se encuentra 

parcialmente actualizada en el aplicativo EKOGUI, para el periodo 01 de julio de 2020 al 31 de diciembre 

de 2020, y esta debe ser objeto de ajustes y actualización por parte del responsable de la Oficina 

Jurídica.  

 

En esta oportunidad la Oficina de Control Interno establece acciones de mejora, con lo relacionado a 

la actualización del aplicativo EKOGUI, en cuanto a la creación de los roles: jefe jurídico y enlace de 

pagos; de igual manera esta oficina, evidencio la actualización y asignación de calificación de riesgos, 

y la provisión contable de 4 procesos activos en el aplicativo, durante la vigencia 2021, es necesario 

que se realice la calificación correspondiente para el proceso identificado con N° EKOGUI 2093185  el 

cual inicio desde el año 2019.  

 

ENTIDAD

JEFE CONTROL INTERNO

INFORMACIÓN USUARIOS PREJUDICIALES

Completitud de roles 67% Procesos prejudiciales 1

Usuarios activos 5 Porcentaje de registro

Uso del sistema No Aplica Actualización prejudiciales

Nivel de capacitación 100%

ARBITRAMENTOS

JUDICIALES Falta  actualizar Procesos arbitrales 0

Procesos activos 11 Porcentaje de registro

Porcentaje de registro

Actualización más de 33.000 SMMLV 0% PAGOS

Procesos por abogado 11 Pagos relacionados 0

Provisión incorrecta 33% Uso del módulo pagos si

Observaciones

Instituto Colombiano de Antropología e Historia ICANH 

Edinson Murillo Albornoz 

Plantilla de certificado de Control Interno

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
Ir a inicio

http://www.icanh.gov.co/
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Se debe establecer acciones de mejora para subsanar antes del 30 de junio de 2021, las observaciones 

encontradas durante el seguimiento a la plataforma EKOGUI.  

 

 
 
 
 
 
 
 

EDINSON MURILLO ALBORNOZ 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Diana Carolina Garzón – Profesional Control Interno 

Aprobó: Edinson Murillo Albornoz – Jefe de la Oficina de Control Interno 
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